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APRUEBA CORRECCION HORARIA DE
FUNCIONARIOS QUE INOICA, EN
BIOMETRICO MUNICIPAL.

DECRETO ALCALDICIO N" 821
Ch¡llán viejo, 1 1 l'tAR 2020

VISTOS:
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica Const¡tucional de Municipal¡dades v¡gente, el

artículo 3' de la Ley N' 19.880 que establece Bases de los Proced¡mientos Adm¡nistrat¡vos, lo establecido en la
ley N' 18.883 que aprueba el Estatuto Adm¡n¡strativo de los funcionar¡os municipales, y demás normativa
pertinente.

CONSIDERANDO:
a.- D.A. N' 3.010 del 6 de Sept¡embre de 2016 que aprueba Reglamento lntemo de Control de

Asistencia, Puntual¡dad, Permanencia y Atrasos del Personal de la Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo.

b.- Lo estatuido por la Jurisprudenc¡a de la Contralorfa General de la Repúbl¡ca conten¡da, entre otros, en
Dictámenes N's. 15.458, de 1992; 47.959 y ?6.782, de 1999 y 5.902, de 2000, ha señalado sobre la mater¡a, en
lo que interesa, que no procede el descuento de remunerac¡ones respecto de aquellos funcionar¡os que omiten
marcar su ¡ngreso o sal¡da mediante el s¡stema ¡nformát¡co adoptado por el servic¡o, ello, porque el empleado que
desempeña efectivamente sus servicios dentro del horario determinado por la super¡or¡dad y no obstante no da
cumplim¡ento a la obligac¡ón señálada, no infr¡nge sus deberes relat¡vos al cumplimiento de la iornada de trabajo,
por lo que no procede el descuento de remuneraciones una vez comprobado que prestó sus servicios dentro de
su horario de trabajo, ya que éste, conesponde por el t¡empo durante el cual no se hubiere efect¡vamente
trabajado.

Agrega la refer¡da jurisprudencia, que sin desmedro de lo anterior, la circunstancia que el servidor no dé
cumplimiento a los controles horarios frjados por la super¡or¡dad, aun cuando desempeñe sus servic¡os dentro de
la jornada, const¡tuye una infracc¡ón a la obligación del artículo 55 letra f) de Ley N' 18.834, esto es, no obedecer
las órdenes ¡mpartidas por el super¡or jerárqu¡co, cuya ¡nobservanc¡a puede sancionarse conforme al articulo 114
de aquel texto, hac¡endo efectiva la responsab¡lidad administrat¡va que corresponda.

c.- Presentación del Sr: Femando Silva Cárcamo de 09 mar¿o 2020 de esta anual¡dad a funcionario
que al efecto ¡ndica, el cual omitió marcación en diferentes horas de la jomada laboral , no registrándose al
efecto por causas ajenas a su voluntad, serv¡dores que se ¡nd¡vidualizan a continuación, con las fechas que
indica:

d.- Necesidad de formalizar por medio de un acto administrativo la autorizac¡ón de corrección horaria

solicitad

NOMBRE FECHA HORAS
Segundo Fuentes 

- Hora entrada de Jornada colación
14:30 hora.

Juan Carlos Rivas 12-17 de febrcro 2020 Salida de colac¡ón

Estrella Opazo 07 de febrero 2020 Salida de colación

Francisco Sol¡s 17 de febrero 2020 Salida jomada laboral.

Prosperina Saldaña 06 de febrero 2O2o 08: l5horas entrada jomada
laboral

Paul¡na Maldonado 20 de febrero 2020 Hora de colación
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DECRETO:
l.- APRUEBASE corrección horaria de los funcionarios, correspondientes: Segundo Fuentes
de, 19 de febrero, Juan Carlos fuvas 12-17 febrero, Estrella Opazo 07 de febrero Francisco
Solís 17 de febrero, Prosperina Saldaña 06 de febrero, Paulina Maldonado día 20 de febrero,
2020. Se adjuntan como medio verificador, Correo electrónico, para ser presentado,
depafamento, Administración y Finanzas.

ANOTESE, COMUNIOUESE, y ARCHIVESE
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e Pa ,, Directora Administración y Finanzas (DAF); SM Hugo Henríquez Henrfquez
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